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Desde Opromar no dejamos de mantener informa-
dos a nuestros socios respecto a las novedades que 
creemos de interés sobre el sector pesquero y sobre 
nuestra actividad diaria en la defensa de sus intere-
ses.
El último trimestre del año ha venido cargado de 
novedades legislativas como la publicación del me-
canismo de optimización anual del uso de cuotas, 
la publicación y resolución de las ayudas a la digi-
talización de la flota y la resolución de las ayudas de 
innovación presentadas en septiembre, la presenta-
ción del nuevo FEMPA por parte de la administración 
central, la publicación del borrador del Real Decre-
to de Ordenación del Sector Pesquero, así como la 
publicación del Real Decreto 1120/2021 de 21 de di-
ciembre que modifica las condiciones mínimas sobre 
la protección de la salud y asistencia médica de los 
trabajadores del mar. Recogemos todas ellas en este 
boletín.
Del mismo modo, Opromar ha estado presente en las 
reuniones de los diferentes organismos de gestión 
pesquera en los que nuestra flota tiene interés, así 
como se ha mantenido informado sobre las últimas 
novedades de acuerdos y propuestas aprobadas. Se 
recogen en el presente la reunión de la comisión de 
CIAT, la reunión ordinaria de ICCAT, el nuevo protoco-
lo de la Unión Europea con Mauritania, y el estableci-
miento de TAC y cuotas para 2022.
Por último, no hemos cesado en nuestra labor de 
desarrollo de iniciativas de promoción e innovación 
como la Exposición Itinerante del 35 Aniversario de 
Opromar, la participación en Conxemar y Salón Gour-
mets, la formación en el uso de nuestra plataforma 
de empleo, la presentación oficial del sello Merluza 
Negra de Pesca Responsable y la presentación de 
nuestra aula virtual de formación.
Como siempre, esperamos encuentren todas estas 
temáticas de interés, aprovechamos y les enviamos 
los mejores deseos para el próximo año 2022, en el 
que desde Opromar continuaremos trabajando por y 
para nuestras empresas asociadas.

Juan Carlos Martín Fragueiro
Gerente de Opromar
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LEGISLACIÓN

MECANISMO DE OPTIMIZACIÓN ANUAL DEL USO DE CUOTAS

E l 4 de diciembre la Secretaría 
General de Pesca envió la 

Resolución de 4 de octubre de 
2021, de la Secretaría General 
de Pesca, por la que se publican 
las cantidades y stocks objeto del 
mecanismo de optimización anual 
del uso de cuotas para revisión de 
borrador por el sector pesquero par 
posteriormente publicarse el 19 de 
octubre. 

Mediante este mecanismo de optimización, 
cuando exista un sobrante de cuota para un 
stock y un censo, modalidad, buque o grupo 
de buques y dicho sobrante representara 
una cantidad superior al consumo que 
ese censo, modalidad, buque o grupo 
de buques pudiera realizar, la Secretaría 
General del Pesca fija mediante resolución, 
oído el sector, dicho sobrante en una cuota 
común que opera como mecanismo de 
optimización anual, así como el origen de 
dicha cuota común por censo, modalidad, 
buque o grupo de buques de dónde es 
detraída.
Para el cálculo de los sobrantes y al 
objeto de determinar con exactitud 
las cantidades sobrantes que se podían 
destinar al mecanismo de optimización 
anual, aquellas transmisiones 
temporales de cuota que han tenido 
entrada para su tramitación entre el 
10 de septiembre y el 1 de octubre, 
no se han autorizado. De esta manera 
se ha obtenido el valor de las cuotas 
adaptadas una vez grabadas todas las 
transmisiones temporales de cuota 
recibidas hasta el 10 de septiembre que 
han sido autorizadas. 
El dato de consumo de los distintos 
stocks objeto de este mecanismo 
para cada censo, modalidad, buques 
y grupos de buques, es el consumo a 
fecha 30 de septiembre.
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Para determinar la cantidad superior al 
consumo, para cada uno de los stocks 
para los que se constataron sobrantes, 
se tomó el valor máximo del último 
trimestre de los años 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020. 
Por último, se obtuvieron los sobrantes 
para cada stock restando, a la cuota 
adaptada tras las cesiones temporales 
autorizadas a 10 de septiembre, el 
consumo a 30 de septiembre, la 
flexibilidad interanual como máximo 
del 10% en base al consumo y el valor 
máximo del último trimestre de los 
últimos cinco años. 

Además, para evitar el agotamiento 
prematuro de algunos de los 
sobrantes, conduciendo a los buques 
que hubieran accedido al uso del 
mecanismo a permanecer en puerto 
desde ese momento hasta el 1 de enero 
de 2022, se establecieron límites a su 
uso, en base a topes de capturas diarios 
por buque que entren en su utilización.
Se publicaron así los sobrantes de los 
buques pertenecientes a Opromar por 
modalidad. El sobrante se restó de la 
cuota adaptada, con lo que implica una 
disminución de la cuota disponible.
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AYUDAS A LA DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN DEL SECTOR PESQUERO

El pasado 6 de octubre se publicó el 
Real Decreto 854/2021 por el que se 
establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para la adquisición e 
instalación de sistemas de seguimiento 
electrónico remoto (REM), para el 
cumplimiento de la obligación de 
desembarque, para la digitalización 
de la flota de pequeña escala y 
para el apoyo al sector pesquero 
extractivo, acuícola, comercializador 
y transformador en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
Las subvenciones estuvieron destinadas a:
a) Buques con eslora total igual 
o superior a 12 metros, teniendo 
preferencia los de eslora igual o 
superior a 24 m para la instalación y 
adquisición, por primera vez, de un 
Sistema de Seguimiento Electrónico 
Remoto (REM). El sistema REM 
deberá poder monitorear y controlar 
efectivamente la obligación de 
desembarque y puede incluir sistemas 
de geoposicionamiento, sensores 
y cámaras con CircuitoCerrado de 
Televisión (CCTV).
b) Buques de eslora total inferior 
a 12 metros, para la instalación y 

Del mismo modo, buques de Opromar 
presentaron solicitudes de ayuda para la 
instalación y adquisición de un sistema 
de seguimiento electrónico remoto 
(REM), que monitorea y controla la 
obligación de desembarque mediante 
sistemas de geoposicionamiento, 
sensores y cámaras con circuito cerrado 
de televisión, que fueron concedidas.
En el boletín del tercer trimestre les 
informábamos sobre el Real Decreto 
685/2021, publicado el 4 de agosto, 
que establecía las bases reguladoras 
de subvenciones a agrupaciones de 
entidades que realicen proyectos 
de inversión y reforma en materia 
de investigación para el desarrollo 
tecnológico, la innovación y el equilibrio 
de la cadena de comercialización en 
el sector pesquero y de la acuicultura 
en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y las 
convocaba para 2021.
Se informaba también de la presentación 
del proyecto ENERCOM por parte de 
Opromar a esta convocatoria, proyecto 
que perseguía la mejora de la eficiencia 
energética de las flotas de Opromar y 
que el día 29 de diciembre resultó ser 
beneficiario de la ayuda solicitada.

adquisición, por primera vez, de un 
Dispositivo para comunicación de 
capturas, declaración de desembarque 
y geolocalización.
c) Pequeñas y medianas empresas 
(PYME), asociaciones y organizaciones 
de productores, para la financiación de 
proyectos de mejora de comunicaciones, 
digitalización del sector extractivo, 
acuícola, comercializador, transformador, 
minoristas, mayoristas y de proyectos 
de mejora de servicios de salud a través 
de comunicaciones para diagnóstico y 
prevención de enfermedades a bordo.
A esta convocatoria Opromar presentó 
la iniciativa DIGIMAR para la mejora 
de la gestión pesquera a bordo a 
través de la implantación del sistema 
“Marine View”, cuyo objetivo principal 
se centra en la implantación, en los 
buques pesqueros de la modalidad de 
palangre de superficie, de un sistema 
que permita el desarrollo de una 
pesca resiliente, adaptándose a las 
variaciones del medio marino, a través 
de una información oceanográfica 
completa y en tiempo real que permita 
la mejora de la eficiencia energética y 
pesquera y de la sostenibilidad de los 
recursos.

Imagen: Freepik Company Stock
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PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO 
MARÍTIMO PESQUERO Y ACUÍCOLA 2021-2027

El día 10 de noviembre, Opromar 
asistió a la presentación del 
Programa Operativo del Nuevo 
Fondo Europeo Marítimo Pesquero 
y Acuícola para el periodo 2021 a 
2027 con el objetivo de mantener 
a las entidades asociativas del 
sector informadas y que pudiesen 
realizar aportaciones (periodo de 
información publica hasta el 10 de 
diciembre).

LEGISLACIÓN

La administración pesquera española 
pretende remitir este Programa 
Operativo a la Comisión Europea en 
el primer trimestre del año 2022, para 
su aplicación a partir del 1 de enero de 
2023.
En esta presentación se destacaron 
las siguientes cuestiones respecto al 
nuevo fondo:
El futuro FEMPA tiene una asignación 
para España de 1.120 m€, para el 
periodo 2023-2027, ambos inclusive. 
Se ha realizado una previsión de gasto 
de las Comunidades Autónomas 
pero la administración central cree 
necesario que el sector hable con 
cada Comunidad Autónoma dado 
que se necesita presupuesto de la 
Unión Europea, del Estado Miembro 
y de cada Comunidad Autónoma, 
resultando necesario realizar las 
previsiones financieras. A este respecto 
se indica que las convocatorias 
de las ayudas previstas por cada 
Comunidad Autónoma deben ser 
preferiblemente plurianuales, al objeto 
de no entorpecer la asignación de 
recursos y su consiguiente ejecución 
presupuestaria. 
Con respecto al FEMP se ha 
introducido el llamado mecanismo 
de flexibilidad, por el cual se hará 
una evaluación en 2025 (Regla n+3) 
y quien no cumpla las previsiones 
deberá proceder a la reasignación de 
efectivos a otros OIP o Comunidades 

Autónomas. De hecho, se han perdido 
ya 70m€ sobre el actual FEMP, por la 
aplicación de la regla N+3. 
Las prioridades realizadas por las 
Comunidades Autónomas pueden 
ser modificadas a petición del propio 
sector y pueden ser solicitas por cada 
Comunidad Autónoma y aceptadas 
por la autoridad de gestión. 
En la PRIORIDAD 1, se han reservado: 
-108 m€ para la recopilación y 
tratamiento científico de los datos. 
-Para puertos pesqueros 63m€ 
En la PRORIDAD 2, 3 áreas: 
-Acuicultura, inversiones productivas, 
innovación, reconversión, ... 83 m€ 
-Comercialización: dirigido a las 
Organizaciones de Productores 
(49 m€), campañas, inversiones en 
transformación y comercialización, 
233m€, … 
-Promoción productos pesqueros sin 
ámbito marquista o empresarial, es 
una línea aún por desarrollar.
PRIORIDAD 3. Fondos destinados a 
los Grupos de acción local.
PRIORIDAD 4: Aplicación de 
estrategias marinas, dotación de 35m€.
Esta distribución tiene una gran carga 
medioambiental y por lo tanto los 
proyectos deben focalizarse a medidas 
medioambientales. 
Independientemente de las anteriores 
Prioridades, está prevista la compensación 
por lucro cesante y el almacenamiento 
privado, si se producen situaciones no 
previstas e inesperadas (p. ej. COVID) y 
con aprobación previa de la Comisión. 
De total puesto a disposición de 1.120 m€ 
el montante total es de 2.000m€ contando 
con la aportación privada.
El principal cambio que afecta a los Planes 
de Producción y Comercialización de 
las Organizaciones de Productores es la 
intensidad de ayuda, que baja del 90% al 
75%, y el porcentaje de ayuda que baja 
del 12% actual al 3-5% de la producción 
anual.
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LEGISLACIÓN

REAL DECRETO DE 
ORDENACIÓN DE LA 
FLOTA PESQUERA

El 15 de diciembre se mantuvo 
reunión informativa por 
videoconferencia respecto al 
proyecto del RD de Ordenación 
de la flota pesquera en la que 
se expusieron las principales 
modificaciones relevantes del 
proyecto:
1. GESTION ADMINISTRATIVA
1.1. La nueva estructura del Registro 
de la flota pesquera: 
La Secretaría General de Pesca será 
responsable del registro de los buques 
que pesquen en aguas exteriores, 
aguas exteriores e interiores y aguas 
únicamente interiores. Estos buques 
pertenecerán a la SECCIÓN 1.
Las Comunidades Autónomas serán 

Puerto de Marín

responsables del registro de los buques 
auxiliares de pesca. Estos pertenecerán 
a la SECCIÓN 2. También serán 
responsables realizar, cuando proceda, 
la comunicación al registro de los 
buques que faenen únicamente en 
aguas interiores (pertenecientes a la 
sección 1).
1.2. Las Comunidades Autónomas 
serán responsables de los expedientes 
de regularizaciones y entradas de 
nueva capacidad. 
Para las entradas de nueva capacidad 
se exigirá siempre que en el expediente 
aparezcan reflejadas las posibilidades 
de pesca de las que el buque va a hacer 
uso.
1.3. Se amplía la definición de buque 
auxiliar. 
Los buques auxiliares que pasan de 
la 3ª a la 4ª lista no computarán en 
la capacidad de la flota pesquera. 
Además, podrán aportar la capacidad 
como baja adicional.

2. POTENCIA DE LOS BUQUES
2.1. Se elimina en este RD el tarado 
máximo del 20% de la potencia de 
los motores, ya que consideran que 
no es competencia de este ministerio. 
Tendrá que ser la Marina Mercante 
la que considere si se debe establecer 
alguna medida al respecto.
2.2. La Marina Mercante hará Informes 
de Idoneidad para aquellos motores 
que no estén certificados y a partir de 
los 120 KW.
3. EXPEDIENTES DE ENTRADA, 
OBRAS, MODERNIZACIONES.
3.1. El RD incluye los porcentajes 
a presentar para los expedientes 
de entrada de capacidad (anexo I). 
Aportando siempre una baja principal.
Se establece que para algunos 
caladeros el porcentaje a aplicar será 
siempre del 100% (Ejemplo: arrastre 
de fondo CNW, arrastre mediterráneo 
o NEAFC).
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LEGISLACIÓN
REAL DECRETO DE ORDENACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA

A su vez, en otros censos se mantendrá 
el 90% como por ejemplo en el cerco 
del CNW, y se permitirá que el 10% 
restante provenga de otros censos 
(por ejemplo, de arrastre de fondo del 
CNW).
3.2. La aparición de concepto CENSO 
EQUIVALENTE.
3.3.Los 3 siguientes censos: bacaladeros, 
arrastreros de aguas internacionales y 
NAFO.
Podrán aportar bajas del mismo 
censo o de los dos restantes censos 
equivalentes. Por ejemplo, construir 
un bacaladero aportando como baja 
principal un arrastrero de aguas 
internacionales. Esto es nuevo por lo 
que aún habrá que revisarlo de forma 
más precisa.
3.4. Novedad: Si sobra capacidad de 
la baja que se aporta como principal, 
se podrá incluir el sobrante en otros 
expedientes.
3.5. Novedad: Obras del motor que no 
superen el 10% de la capacidad inicial 
del buque podrá aportarse la capacidad 
del cualquier censo y modalidad.
4. PLAZOS Y COMPROMISOS DE 
BAJA
4.1. Los compromisos de baja serán a 
partir de una resolución del MAPA.

Se aumenta en plazo hasta los 3 años 
hasta incluir el compromiso en los 
expedientes, desde la fecha del primer 
compromiso. (En la actualidad es de 2 
años). Además, se podrá modificar el 
compromiso a lo largo de los 3 años.
En barcos siniestrados se amplía el 
plazo hasta los 2 años para el primer 
compromiso de baja (en la actualidad 
es de un año).
Se permitirá unir o dividir expedientes 
de entrada en capacidad y se mantiene 
el periodo de 5 años para pasar de baja 
provisional a definitiva.
Un buque que tras ser aportado como 
baja, pase a baja definitiva en el censo a la 
vez que el otro buque se da de alta, lo que 
se haga con el barco (que se dio de baja 
definitiva) no competerá a este ministerio, 
será cosa del armador o de puertos.
4.2. Se elimina el plazo para el inicio de 
construcción de obra.
4.3. Todos los expedientes de 
regularización se realizarán a través de las 
CCAA.
4.4. Novedad: La capacidad aportada en 
la regularización se consolida.

Mención especial al artículo 18 
del RD sobre disponibilidad de 
capacidad.

La Secretaría General de Pesca utilizará 
la capacidad disponible (que no hayan 
sido objetos de ayudas a la paralización 
definitiva) para sacar una convocatoria 
abierta y pública, en la cual, los 
armadores podrán solicitar capacidad 
y KW para realizar expedientes de 
seguridad a bordo, aumento de las 
posibilidades de habitabilidad y para 
la instalación de nuevos motores que 
aumenten la eficiencia energética.
Esa disponibilidad de la capacidad será 
bajo el techo que tiene España, por lo 
que más adelante se debatirá con el 
sector las formas y procedimientos 
para llevar a cabo este apartado 
por el motivo que las capacidades 
son limitadas y previsiblemente 
no serán suficientes para todos los 
demandantes.
Mencionar también, que se trata de 
una CESIÓN de potencia y GTs, es 
decir, no se va a consolidar.
5. PUERTOS BASE
5.1. El único criterio para el cambio 
de puertos base será según los días de 
desembarque.
6. CUESTIONES GENERALES 
FINALES
6.1. En relación con los buques que 
se aportan como baja, no pueden ir 
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luego a la 7º lista de embarcaciones de 
recreo.
6.2. Será necesario el compromiso de 
baja antes de la exportación de un 
buque y cuando esté exportado, el 
buque estará ya como baja definitiva.
6.3. En cuanto a las exportaciones 
temporales, se reducirá el periodo de 
tiempo. Habrá 3 años para su reingreso, 
a partir de los 3 años se deberá aportar 
bajas para el reingreso.
6.4. En la actualidad está abierto el 
tema de dónde se van a iniciar los 
expedientes de exportación, pendiente 
de debatir con la Marina Mercante.

Desde Opromar se han realizado 
las siguientes observaciones al 
Proyecto de Real Decreto:
Con carácter general, el nuevo texto 
supone una clara mejora en relación 
con la normativa existente ya que 
flexibiliza las condiciones y requisitos 
de los expedientes de entrada de 
capacidad a las que esta Organización 
había hecho referencia en el escrito de 
observaciones remitido a esa Dirección 
General el pasado 20/4/2021.
No obstante, creemos que no se debería 
pasar la oportunidad de mejorar el 
contenido del texto definitivo de la 

norma y por ello proponemos:
Artículo 7.- Requisitos de los 
expedientes de entrada de capacidad 
de buques de pesca
El punto 3 de este artículo establece 
los requisitos de deberán cumplirse 
para la autorización de un expediente 
de capacidad.
a)La entrada de nueva capacidad 
pesquera será compensada por la 
retirada previa de al menos la misma 
capacidad, mediante la aportación de 
bajas equivalentes que cumplirán las 
condiciones previstas en el presente 
artículo y que se justificarán con 
la aportación del correspondiente 
compromiso de aportación de 
capacidad previsto en el artículo 
16, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 18. 
b)Para los expedientes del punto 
1.1. se requerirá la baja de al menos 
otra unidad, que constituirá la baja 
principal y que pertenecerá al mismo 
censo por modalidad y caladero o 
equivalentes que la nueva unidad. 
Si el buque proyectado es de mayor 
capacidad que el buque que se aporta 
como baja principal, será necesario 
incorporar al expediente bajas 
adicionales. Si, por el contrario, resulta 

menor, la capacidad no usada de la 
baja principal podrá cederse en otros 
compromisos como bajas adicionales 
en los plazos establecidos en el artículo 
16.
De la misma forma que el apartado a) 
posibilita aportación de capacidad, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 
18, del mismo modo en el apartado 
b)debería incluirse también esa 
posibilidad.
En coherencia con ello, deberían 
modificarse los fines para la utilización 
de la capacidad disponible indicada en el 
artículo 18, incluyéndose también entre 
ellos, las nuevas construcciones y/o las 
importaciones de buques de pesca.
Artículo 15.- Condiciones generales de 
los buques aportables para entrada de 
capacidad.
Se propone la siguiente redacción del 
apartado 1.c) de este artículo:
“De baja definitiva por siniestro, 
siempre que no hayan transcurrido 2 
años desde la fecha de baja en el Registro 
de Flota, o por exportación definitiva /
transferencia temporal, siempre que no 
hayan transcurrido 3 años desde que 
esta se llevara a cabo”.

LEGISLACIÓN

Puerto de Marín
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PESQUERÍAS
CONDICIONES MÍNIMAS 
SOBRE PROTECCIÓN 
DE LA SALUD Y LA 
ASISTENCIA MÉDICA DE 
LOS TRABAJADORES DEL 
MAR
El Real Decreto 1120/2021 de 
21 de diciembre, publicado en el 
BOE nº305 de 22 de diciembre, 
modifica el Real Decreto 
258/1999, de 12 de febrero, por 
el que se establecen condiciones 
mínimas sobre la protección 
de la salud y asistencia médica 
de los trabajadores del mar en 
las cuestiones que figuran a 
continuación:
1.- Se incluyen en la dotación de los 
botiquines generales tipo A (buques de 
gran altura y altura sin limitación de 
paraje o faenen en caladeros de países 
extracomunitarios que faenen más allá 

de 150 millas náuticas de la costa y/o 
realicen travesías de más de 48 horas 
de navegación), tipo B (buques que 
faenen entre 60 y 150 millas náuticas 
del puerto más próximo equipado de 
forma adecuada desde el punto de 
vista médico y/o permanezcan entre 
24 y 48 horas fuera de dicho puerto o 
faenen en caladeros extracomunitarios 
a menos de 150 millas del puerto 
comunitario más próximo equipado 
de forma adecuada desde el punto de 
vista médico no permanezcan fuera 
de dicho puerto más de 48 horas), tipo 
C (buques que faenen a una distancia 
inferior a las 60 millas náuticas desde 
el puerto más próximo equipado de 
forma adecuada desde el punto de vista 
médico y/o permanezcan menos de 24 
horas alejados de puerto) lo siguiente:
-Termómetro de hipotermia (1 unidad) 
y test antígenos para detección SARS-
Cov-19 (preferiblemente para muestras 
de saliva, varía de 20 unidades hasta 30 
en función del número de tripulantes 
para los botiquines tipo A, de 15 a 25 

unidades para los botiquines tipo B)
-Torniquete de compresión hemostático 
(2 unidades para los botiquines tipos A 
y B,1 unidad para tipo C)
-Aspirador mecánico para 
desobstrucción de vías respiratorias 
superiores (1 unidad, únicamente para 
botiquines tipos A y B)
-Concentrador de oxígeno estacionario 
con rango de caudal ajustable (1 
unidad, únicamente botiquines tipos 
A y B)

2.- La entrada en vigor de esta 
normativa es de 3 meses a partir del 
siguiente a la publicación en el BOE (es 
decir a partir del 23/12//2021) pero se 
establece en la disposición transitoria 
única del Real Decreto que “los 
armadores adaptarán los botiquines 
de sus buques, embarcaciones, botes 
salvavidas y balsas salvavidas a lo 
dispuesto en este real decreto en el 
plazo máximo de tres meses a partir 
de su entrada en vigor”.
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Respecto a la conservación y ordenación 
de tiburones, se aprueba un “roll over” de 
la medida actual para dar continuidad, 
ya que las medidas más ambiciosas no 
son aceptadas.

27ª REUNIÓN ORDINARIA 
DE ICCAT

Opromar participó en la 27ª 
Reunión Ordinaria de ICCAT 
entre el 15 y el 23 de noviembre en 
la cual se establecieron diferentes 
propuestas de recomendación, 
aprobando las que se detallan a 
continuación.

PROPUESTAS APROBADAS 
SUBCOMISIÓN 4 (pez espada, 
tiburones y marlines)
Proyecto de Recomendación 803 que 
amplía y enmienda la Recomendación 
17-02 (RECOMENDACIÓN DE 
ICCAT QUE ENMIENDA LA 
RECOMENDACIÓN 16-03 PARA 
LA CONSERVACIÓN DEL PEZ 
ESPADA DEL ATLÁNTICO NORTE). 
Presentada por Japón.
• Se prorroga el total admisible de 
captura (TAC) de 13.200 t para el pez 
espada del Atlántico norte para el año 
2022. No hay modificación del TAC 
fijado para los años 2018,2019,2020 y 
2021
• También se prorrogan por un año los 
límites de capturas de cada una de las 
CPCs

• Por último, en la reunión anual de 
2022, la Comisión establecerá medidas 
de conservación y ordenación para 
el pez espada del Atlántico norte 
basándose en el asesoramiento del 
SCRS resultante de una evaluación de 
stock que realizará el SCRS en 2022, 
así como en la Resolución de ICCAT 
sobre los criterios de ICCAT para la 
asignación de posibilidades de pesca 
(Res. 15-13).”
Proyecto de Recomendación 805 
sobre medidas de ordenación para 
la conservación de la tintorera del 
Atlántico Sur, capturada en asociación 
con pesquerías de ICCAT. Ha sido 
presentada por el presidente de la 
Comisión ICCAT:
• Se establece un total admisible de 
capturas (TAC) anual de 28.923 t para 
la tintorera del Atlántico sur. El TAC 
anual podrá ser objeto de revisión por 
decisión de la Comisión, basándose en 
el asesoramiento actualizado del SCRS 
en 2023, o en una fase anterior si el 
SCRS facilita información suficiente.”
• La Comisión decidirá, si es posible 
en 2022 y no más tarde de 2023, una 
asignación del TAC futuro.
Proyecto de Recomendación 806 que 
enmienda la Recomendación 17-03 
PARA LA CONSERVACIÓN DEL 
PEZ ESPADA DEL ATLÁNTICO SUR. 
Presentada por el Presidente de la 
Comisión ICCAT.
• Se prorroga el total admisible de 
captura (TAC) de 14.000 t para el pez 
espada del Atlántico norte para el año 
2022. No hay modificación del TAC 
fijado para los años 2018, 2019, 2020 y 
2021 

COMISIÓN CIAT: 
REANUDACIÓN DE LA 
98ª SESIÓN

Se reanudó la 98ª sesión de la 
Comisión de CIAT entre los días 
18 y 22 de octubre.
En relación con la propuesta presentada 
de observación en palangre no se llega 
a acuerdo. La UE propone informar 
antes del 31/03/2022 de los datos de 
captura y esfuerzo por lance individual 
de periodos históricos y actuales y, 
la de Ecuador propone un aumento 
progresivo de cobertura de observación 
física y electrónica (10% en 2022, 
20% en 2023, 50% en 2024 y en 2025 
al 100%). Define la manera en que los 
datos han de proporcionarse a la CIAT. 
Apoya USA. Bloquean Japón, China 
y Taiwán proponiendo el uso de días 
de pesca en el cálculo de cobertura de 
observación (y no “días efectivos de 
pesca” como se planteó), además de que 
no pueden enviar sus datos a la CIAT 
como se ha propuesto, por motivos 
de confidencialidad. Taiwán solicita 
medidas coherentes con las de la 
WCPFC. La otra propuesta de Ecuador 
apoyada por El Salvador es igualmente 
bloqueada por China, Taiwán, Corea 
y Japón, alegando que no pueden 
asumir los requisitos de observación 
electrónica que proponen sin criterios 
claros desarrollados previamente por la 
CIAT. Además, alegan que el programa 
no está suficientemente maduro para 
asumir un incremento en la cobertura 
de observación. En definitiva, los países 
asiáticos continúan sin estar dispuestos 
a asumir el incremento de cobertura de 
observación.

 
TINTORERA  Prionace glauca
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• También se prorrogan por un año los 
límites de capturas de cada una de las 
CPCs
• El Comité Científico llevará El SCRS 
llevará a cabo una evaluación del stock 
de pez espada del Atlántico sur en 
2022 e informará de los resultados a la 
Comisión.
• Basándose en el asesoramiento 
del SCRS, la Comisión revisará, y 
modificará si procede, las medidas de 
ordenación del pez espada del Atlántico 
sur en la reunión de la Comisión de 
2022.

Proyecto de Recomendación 808 que 
enmienda la recomendación 19-07 
sobre medidas de ordenación para la 
captura de tintorera del Atlántico Norte 
capturada en asociación con pesquerías 
de Iccat. Presentado por Unión Europea 
y el Reino Unido.
La propuesta únicamente viene a reflejar 
la transferencia de 32,58 tn de la UE al 
Reino Unido. No hay modificación del 
TAC actual y los niveles de capturas han 
estado por debajo del TAC.
Proyecto de Recomendación 809 sobre 
la conservación del stock de marrajo 
dientuso del Atlántico Norte, capturado 
en asociación con pesquerías de ICCAT. 

La propuesta ha sido presentada por 
el propio presidente de la Comisión 
ICCAT, a la vista de que no había 
consenso entre las distintas CPCs con 
respecto a las medidas a adoptar para 
el marrajo dientuso. Los elementos 
más relevantes de la propuesta son los 
siguientes:
• Las CPC implementarán una 
prohibición de retener a bordo, 
transbordar y desembarcar, total o 
parcialmente, marrajo dientuso del 
Atlántico norte capturado en asociación 
con las pesquerías de ICCAT en 2022 
y 2023 como primer paso para la 
recuperación de stock.
• la mortalidad por pesca total del 
marrajo dientuso del Atlántico norte 
no será superior a 250 t hasta que se 
facilite un nuevo asesoramiento del 
Comité científico a la Comisión. Este 
nivel de retención habrá que ver cómo 
se puede implantar en la actividad de la 
flota palangrera.
• Las CPC cuyos buques pesqueros 
retienen marrajo dientuso del Atlántico 
norte prohibirán transbordar, total o 
parcialmente, marrajo dientuso del 
Atlántico norte capturado en asociación 
con las pesquerías de ICCAT.

• Cualquier retención permitida, solo 
se autorizará cuando el pez esté muerto 
en el momento de la virada, y el buque 
lleve a bordo un observador o un 
sistema de seguimiento electrónico en 
funcionamiento para verificar el estado 
de los tiburones.
A efectos prácticos se puede considerar 
que la captura de marrajo dientuso en el 
Atlántico Norte durante los años 2022 y 
2023 no va a ser posible.

SUBCOMISIÓN 1 (túnidos tropicales)
• Proyecto de Recomendación 521 D 
para reemplazar la recomendación 19-02 
de ICCAT sobre un programa plurianual 
de conservación y ordenación para los 
túnidos tropicales. La propuesta establece 
un programa de recuperación de 15 
años para el patudo que comenzará en 
2020 y continuará hasta 2034 inclusive. 
Presentado por el presidente de la 
Subcomisión 1.
El total admisible de captura (TAC) 
para el patudo será de 62.000 t en 2022. 
El TAC para 2023 y años futuros se 
considerará en 2022 basándose en el 
asesoramiento del SCRS.

PESQUERÍAS
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GESTIÓN DE LOS CUPOS 
DE MARRAJO DIENTUSO
El pasado 7 de diciembre se 
celebró una reunión entre las 
asociaciones representativas 
con intereses en la gestión de 
los cupos de marrajo dientuso 
y la Subdirección General de 
Acuerdos y Organizaciones 
Regionales de Pesca.
En ella se estableció que la Secretaría 
General de Pesca (SGP) solicitará a 
la autoridad administrativa CITES 
este mes la lista de consumo de cupos 
con cargo a 2021 de cada buque. 
Se procederá a la distribución a las 
asociaciones para información.
Continuando con la petición de cupos 
de 2022 de la semana pasada, la SGP 
solicitará aclaraciones por escrito a la 
autoridad administrativa CITES sobre 
la certificación de capturas pendientes 
de 2021 con cargo a los cupos de 2022.
Una vez se disponga de los cupos de 
2022 y la lista de barcos con PTP por 
zona, se elaborará una lista con cupos 
por barco individuales, que se calculará 
de forma lineal, deduciendo el exceso 
de cupo consumido en 2021 a los 
buques responsables. Esta lista de cupos 
individuales será revisada y validada 
por cada asociación.
La SGP remitirá a MITERD la lista 
acordada con cupos por barco, 
solicitando su validación a efectos de 
no certificar más cantidades por barco 
que las que ahí figuren.

NUEVO PROTOCOLO UE- 
MAURITANIA 
Desde el pasado 16 de noviembre ha 
entrado en vigor en nuevo protocolo 
de pesca del Acuerdo de la Unión 
Europea y Mauritania. Las novedades 
para barcos arrastreros de fondo no 
congeladores de pesca de merluza 
negra tienen afectan a las zonas de 
pesca autorizadas, incluyendo un 
total de 17 nuevas zonas, y pudiendo 
la comisión autorizar campañas 
científicas con el objetivo de establecer 
una adaptación de las zonas de pesca.
La autorización de capturas accesorias 
implica un aumento del 5% de 
crustáceos y la prohibición de capturas 
de cefalópodos distintos de los de la 
familia Ommastrephidae como los 
calamares Todarodes saggitatus – 
código FAO: SQE y Todarodes eblanae 
– código FAO: TDQ).
Respecto a las posibilidades de pesca, 
el total admisible de capturas en 
toneladas es de 6000 para merluza 
negra, siendo el canon 100€ por 
tonelada.
Además, los observadores científicos 
deberán cubrir al menos una marea 
por mes, y se respetarán las paradas 
biológicas instauradas sobre la base 
de las mejores recomendaciones 
científicas para la zona de pesca.

TACS Y CUOTAS 2022 
El Consejo de Ministros de Agricultura 

y Pesca de la Unión Europea tuvo 
lugar del 12 al 14 de diciembre y en él 
la administración española mostró su 
oposición a la propuesta en relación 
con el Mediterráneo.
El acuerdo alcanzado afecta directamente 
a veinte barcos de Opromar, y contempla 
un recorte del 8% en las capturas de 
merluza sur en el Cantábrico y entre 
Fisterra y el golfo de Cádiz (se partía 
de una propuesta de reducción del 
18,5%), lo que supone el tercer año de 
reducción en una de las especies de más 
interés para la flota española. Para la 
OPP, el stock de merluza se encuentra 
en muy buen estado, así lo acredita los 
datos de capturas de los últimos 25 años, 
aproximadamente, con una tendencia 
progresiva de incremento de la biomasa. 
Por lo tanto, no se justifica que por tercer 
año consecutivo se sigan reduciendo las 
posibilidades de pesca. La flota podrá 
capturar en 2022 un total de 4.884 
toneladas frente a las 5.320 del 2021.
Disminuciones también para otras 
especies de interés para la flota 
española en el Atlántico como el 
lenguado de caladero nacional en un 
5%, la bacaladilla en un 19%, pasando 
de 28.644 toneladas de captura a 
23.302, así como la caballa, en la que la 
reducción será del 6,7%. La cuota para 
el abadejo se mantiene con respecto al 
año pasado.
La anchoa es otra de las especies 
que disminuye, con unos TAC 
provisionales que suponen una 
reducción de unas 8.000 toneladas 
para la flota española, lo que permitiría 
la captura de unas 21.600 toneladas.

PESQUERÍAS

 
MARRAJO DIENTUSO 
Isurus oxyrinchus



14  INFO opromar // Diciembre 2021

www.opromar.com

Pocas especies sufrirán un aumento 
del TAC, este es el caso del gallo con 
un aumento del 13,3%, del rape con 
5,3% de crecimiento, o el jurel de aguas 
ibéricas (zona 9) cuya cuota aumenta 
un 11,6% para 2022 (de 31.834 a 
35.516 toneladas) y en línea con el 
rendimiento máximo sostenible.
Con respecto a la cigala, la rebaja 
planteada para la captura en el golfo 
de Cádiz se queda en un 5% frente 
al 16% de reducción que proponía 
el documento base de la Comisión. 
También se abrirán zonas en el 
Cantábrico –desde Fisterra hasta el 
golfo de Vizcaya–, pero solo para 
hacer seguimiento científico de las 
poblaciones, tras haber estado cerrada 
durante cuatro años. Opromar cree 
que esta apertura es positiva, y que 
supone un incremento sobre lo que ya 
se tenía, ya que se podrá hacer captura 
de 14 toneladas.
El 22 de diciembre la administración 
española dio el visto bueno definitivo 
del Consejo de la Unión Europea 
para firmar el acuerdo de los totales 
admisibles de capturas (TAC) y las 
cuotas pesqueras compartidas para 
2022 con Reino Unido.
Se ha cerrado el acuerdo entre 
las delegaciones de ambas partes, 

después de las consultas y de unas 
negociaciones complejas llevadas a 
cabo en las últimas semanas, que se 
salda con el objetivo de desarrollar 
para 2022 del acuerdo de comercio y 
cooperación en materia de pesca.
Además de fijar las posibilidades de 
pesca, el acuerdo incluye solicitudes 
de asesoramiento científico para la 
futura gestión de algunas especies, 
flexibilidades, medidas técnicas o 
intercambios de cuotas entre ambas 
partes.
Para España el acuerdo es, en líneas 
generales, satisfactorio, puesto que 
los niveles de captura fijados para 
las diferentes poblaciones de interés 
que se capturan en aguas de Francia, 
Irlanda y Reino Unido, siguen 
las recomendaciones científicas 
disponibles (ver anexo de cifras 
de TAC globales acordados), pero 
minimizando las reducciones de 
algunas poblaciones de peces.
Así, para la merluza norte se acuerda 
una reducción del TAC del 20 %, 
rebaja inferior a la propuesta por 
la recomendación científica, en 
aplicación de las disposiciones del plan 
plurianual comunitario para las aguas 
occidentales, pero siempre dentro de 
los rangos de sostenibilidad.

En el caso de los gallos se producen 
subidas de hasta un 7 % de las cuotas, 
según las zonas, así como para los 
rapes, con un incremento del 8 % en 
Gran Sol, con excepción del oeste de 
Escocia.
También es importante el resultado 
para aquellas especies de las 
que España no tiene asignación 
y que pueden ser especies de 
estrangulamiento en el marco de 
la obligación de desembarque. Se 
mantienen los TAC de las especies de 
aguas profundas (besugo y alfonsinos, 
fundamentalmente), y en el caso de 
los bacalaos para el stock del oeste de 
Escocia se mantiene el TAC, mientras 
que en el mar Céltico se reduce en un 
20 %, pero en ambos casos se estima 
que las cuotas que España puede 
adquirir por los mecanismos existentes 
de bolsas e intercambio (denominados 
“swaps”) serán suficientes para cubrir 
los niveles de capturas accidentales 
anuales de la flota española.
Algunas poblaciones como el jurel 
del Cantábrico se fijan también en 
este acuerdo al formar parte de una 
población biológica más amplia que 
incluye aguas del Reino Unido, donde 
el resultado es una disminución 
del 12,6 % del TAC acorde con la 
recomendación científica disponible.

 
MERLUZA
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LA EXPOSICIÓN 
INTERACTIVA SOBRE 
LOS 35 AÑOS DE 
OPROMAR INICIA EN 
MARÍN SU GIRA POR LOS 
MERCADOS
En el último boletín os describimos la 
presentación de nuestro 35 Aniversario 
el pasado 17 de septiembre, que reunió 
a más de un centenar de personas 
en Playa de Aguete. Era el punto de 
partida de la exposición que reúne 
la historia que Opromar deseaba 
compartir con el público.
Así, el viernes 1 de octubre la 
exposición aterrizó en la Mercado de 
Abastos de Marín, permitiendo a los 
vecinos de Marín y otros visitantes de 
la plaza disfrutar de esta exposición 
interactiva. A través de dieciséis 
cubos y paneles, los clientes del 
mercado pudieron conocer los hitos 
que han marcado la existencia de 
una organización que, manteniendo 
su sede marinense, es un modelo de 
gestión pesquera a nivel internacional.
Por su parte, el Mercado municipal de 
Pontevedra acogió el día 15 de octubre 
la inauguración de esta exposición 
interactiva. El objetivo de la muestra, 

PROYECTOS

realizada con materiales 100% 
sostenibles y reciclables, es poner 
en valor la actividad de Opromar, 
remarcar la sostenibilidad de sus flotas 
y promocionar las especies pesqueras 
que capturan sus barcos. Diseñada 
en formato interactivo, dispone de 
códigos QR que dan acceso a mayor 
contenido gráfico y audiovisual, está 
elaborada con materiales reciclables 
que la convierten en 100% sostenible.
El 29 de octubre cerró en el Mercado 
de Abastos de Bueu su exitosa gira, 
dando a conocer así al gran público la 
labor que realiza la organización y los 
hitos que han marcado su existencia 
desde los inicios de su actividad en 
1986.   
Reconocida como organización 
transnacional en 2020, Opromar 
representa a una flota de 43 barcos 
-39 españoles y 4 portugueses, tiene 
una producción que supera las 18.000 
toneladas de pescado y genera una 
facturación de 50 millones de euros. 
Tal y como se explica en la exposición, 
entre sus momentos más destacados 
se encuentra haber convertido sus 
capturas en un producto eco-innovador 
gracias al mince, el músculo de pescado 
enriquecido que se convierte en un 
súperalimento capaz de adaptarse a 

cualquier tipo de elaboración. 
En cada inauguración, Juan Martín 
Fragueiro, gerente de Opromar, 
acompañado de diferentes autoridades 
locales y representantes del sector 
pesquero, desgranó las diferentes 
acciones que han marcado la 
trayectoria de Opromar, mientras el 
chef de Canal Cocina Alfonso Díaz, 
que se encargaba de la exhibición 
gastronómica vinculada a dicha 
inauguración.
De esta forma, los asistentes a las 
diferentes inauguraciones disfrutaron 
de tres presentaciones diferentes en 
cada una de ellas: crujientes cremosos 
de mince; bienmesabe de merluza 
negra y mousse de mince en Marín, 
sándwiches ingleses de jurel ahumado 
y las medias noches de jamón de jurel 
con pimientos asados y queso de 
mince en Pontevedra, y sándwiches 
ahumados estilo Harrods de mince y 
pez espada; medias noches de queso 
de mince con jamón de pez espada y 
Crujientes cremosos de mince. Así, 
el mince, el súper alimento creado 
por Opromar en colaboración con el 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), fue uno de los 
grandes protagonistas de los actos.

Inauguración de la exposición 35 años de OPROMAR en el Mercado de Abastos de Marín

Presentación en Conxemar
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OPROMAR PRESENTA 
SU MERLUZA 
NEGRA DE PESCA 
RESPONSABLE CON QR 
INDIVIDUALIZADO EN 
CONXEMAR
La apuesta de Opromar por la 
sostenibilidad no se limita a la actividad 
de su flota, sino que también engloba las 
capturas, el impacto medioambiental 
y las condiciones laborales de las 
tripulaciones. Con este enfoque, la 
Organización de Productores de 
Pesca del Puerto y Ría de Marín inició 
hace dos años el proceso para crear la 
marca de calidad “Merluza Negra de 
Pesca Responsable”, que cuenta con la 
acreditación de Aenor, la entidad líder en 
certificación de sistemas de gestión. Los 
tres barcos que capturan más de 3.500 
toneladas anuales de esta especie en 
aguas de Mauritania y Marruecos -que 
conforman el 75% de la flota que captura 
la especie-, han pasado los más estrictos 
controles para garantizar la frescura, 
calidad y procedencia sostenible de sus 
capturas.
Así quedó reflejado en el acto celebrado 
el pasado 6 de octubre en Conxemar, 
donde, ante numeroso público, el 
director gerente de Opromar, Juan Carlos 

Martín Fragueiro; el director de Aenor 
Internacional en la Región Atlántica, 
Martín Pita López; la investigadora 
del Instituto Español de Oceanografía 
Lourdes Fernández Peralta, que 
participó a través de un vídeo, y Hafed 
Mohamed, de SamaPêche SARL, 
empresa consignataria mauritana, 
presentaron desde distintos puntos de 
vista este sello de calidad y todas sus 
implicaciones. Tras las intervenciones y 
la entrega de las certificaciones Aenor 
a los tres barcos de Opromar de manos 
de la secretaria general de Pesca, Alicia 
Villauriz, los asistentes participaron en 
una degustación de esta especie.

Sostenibilidad, calidad y 
condiciones laborales justas
Tres barcos gallegos, “Carmen e 
Pilar”, “Isla de Santa” y “Virgen de 
Consolación”, dotados con las últimas 
innovaciones tecnológicas, son los 
que llevan a los consumidores esta 
merluza de gran calidad nutricional, 
cumpliendo cuidadosamente con las 
premisas de una pesca respetuosa 
con la sostenibilidad ambiental y 
regida por normas sociales y laborales 
justas, atendiendo además de forma 
minuciosa a la calidad del producto. 
Características que lo distinguen y 
que han sido verificadas mediante 

auditorías externas por un organismo 
independiente como Aenor.
De esta forma, el sello “Merluza Negra 
de Pesca Responsable” permite al 
consumidor conocer las condiciones 
de captura que hay detrás del producto 
que adquiere en el mercado. E 
implica que la población de merluza 
negra objeto de explotación está en 
Rendimiento Máximo Sostenible, 
que se cumplen todas las condiciones 
sociolaborales establecidas por la 
Organización Internacional del 
Trabajo y que se hace una gestión de 
las emisiones y consumos a través de 
la medición de la huella de carbono 
de los buques integrados en el sello. 
Además, la manipulación de esta 
especie cumple con estrictas medidas 
higiénicas.

Etiquetada individualmente y 
con código QR
La “Merluza Negra de Pesca Responsable” 
es etiquetada individualmente, de 
manera que el consumidor, escaneando 
el código QR que viene en cada etiqueta, 
pueda acceder a toda la información 
del producto que se lleva a su casa: 
procedencia, embarcación, arte de pesca 
utilizado y el pescador responsable de la 
captura.

Presentación en Conxemar



INFO opromar // Diciembre 2021              17

www.opromar.com

SÚPER PEIXIÑO 
ATERRIZA EN EL SALÓN 
GOURMETS
El personaje de realidad aumentada 
captó la atención de los asistentes a 
la feria madrileña el pasado 19 de 
octubre, que no dudaron en probar 
las dos recetas elaboradas por el 
chef Pablo Corral, quien ideó unas 
elaboraciones pensadas especialmente 
para los consumidores de menor edad.
Los pimientos rellenos de mince de 
pescado, salsa de espinacas y velos de 
cebolla y el jurel a la plancha con puré 
de boniato y cherrys en flor fueron 
muy aplaudidos por los numerosos 
asistentes a la exhibición gastronómica 
celebrada en el stand del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
cuyo titular, Luis Planas, conoció ayer 
de primera mano esta iniciativa de los 
armadores de Marín.
El súper héroe cuenta con Gadis 
como aliado
El héroe nutricional que Opromar puso 
en marcha hace dos años cuenta con un 
aliado perfecto: Supermercados Gadis, 
que se ha encargado de popularizar 
al personaje en sus secciones de 
pescadería de los centros de Galicia 
y Castilla y León. El objetivo estuvo 
claro desde el principio: combinar la 
diversión con el fomento de los hábitos 
de vida saludables.
De esta forma, el súper héroe que 
protagoniza las aventuras de realidad 
aumentada que se entregan en Gadis 
con la compra de pescado invita a 
los más pequeños a vivir una nueva 
hazaña. El póster relata las peripecias 
de «Súper Peixiño» gracias a los cromos 
con una representación virtual en tres 
dimensiones que permite a los pequeños 
interactuar en la historia, de la mano de 
su protagonista, a través de su código QR.
Además, una vez conseguido el material, 
los chavales participan en un concurso a 
través de la web Superpeixiño rellenando 
un sencillo formulario y adjuntando una 
foto del póster con todos los cromos 
y optando a varios regalos. Como así 
hicieron cerca de 500 niños y niñas en 
estos dos años.

PROYECTOS

Salón Gourmets 2021

Con esta iniciativa, Opromar pretende proporcionar el consumo de pescado en 
los hogares a través de los más pequeños, y fomentar los hábitos de vida saludables 
desde los primeros años. La iniciativa obedece a una realidad que alarma desde 
hace años a las administraciones y expertos en nutrición, que ven como la obesidad 
se ha convertido en uno de los principales problemas entre la población infantil.
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LOS CONSUMIDORES 
GADITANOS FUERON 
LOS PRIMEROS DE 
ESPAÑA EN PROBAR 
LA MERLUZA NEGRA 
RESPONSABLE
Los gaditanos fueron los primeros de 
España en comprobar las bondades de 
la marca de calidad “Merluza Negra 
de Pesca Responsable” al acoger Cádiz 
el 23 de noviembre su presentación 
a los consumidores, que tuvo lugar 
en el Mercado Central. La apuesta de 
la Organización de Productores de 
Pesca del Puerto y Ría de Marín por 
la sostenibilidad tiene en este sello de 
garantía su mayor exponente. Como 
pudieron comprobar los consumidores 
a través de los 55 puntos de venta del 
mercado, se trata de un distintivo que 
pone en valor esta especie, también 
conocida como merluza del fondón, 
y reconoce la actividad responsable 
que vienen desarrollando desde hace 
años los buques “Carmen e Pilar”, “Isla 
de Santa” y “Virgen de Consolación”. 
Tres barcos que forman parte de la 
asociación gallega y que faenan en 
aguas del oeste de África, descargando 
todo su producto, alrededor de 3.500 
toneladas anuales, en el puerto de 
Cádiz.
De esta forma, al igual que la Lonja 
de Cádiz fue la elegida el año pasado 
para dar a conocer la marca “Merluza 
negra de Pesca Responsable” a los 
comercializadores y tras su exitoso 
paso por la feria Conxemar, fue el 
mercado central gaditano el primero 
en acoger un evento gastronómico 
dedicado de forma exclusiva a los 
consumidores. Un total de 55 puestos 
de pescado ofrecieron esta especie, que 
se pudo degustar de forma gratuita 
en cinco puestos gastronómicos 
del propio mercado. Además, las 
personas que se acercaron recibieron 
diversos regalos como delantales, 
bolsas reciclables e imanes/abridores 
de botellas con el logo de la marca de 
calidad.
El acto fue un éxito, en el que más de 
300 personas, de todas las edades, se 
acercaron al mercado para informarse 

Se trata de un distintivo que pone en 
valor esta especie, también conocida como 
merluza del fondón, y reconoce la actividad 
responsable que vienen desarrollando desde 
hace años los buques “Carmen e Pilar”, 
“Isla de Santa” y “Virgen de Consolación”.
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y probar merluza 100% sostenible, que 
pasó con nota esta primera toma de 
contacto con los consumidores.
La marca “Merluza Negra de Pesca 
Responsable” permite a los compradores 
diferenciar el producto y responde 
fielmente a numerosos requisitos en lo 
referente a la propia actividad pesquera, 
a los aspectos sociales y de seguridad 
laboral en los buques. Su cumplimiento 
es verificado mediante la auditoría 
externa de Aenor, que certifica si se dan 
las condiciones exigidas en el pliego de 
la marca. Así, se exigirá el cumplimiento 
de todas las medidas medioambientales, 
de seguridad alimentaria y desarrollo de 
buenas prácticas en cada uno de estos 
ámbitos que aseguren la máxima calidad 
del producto.
La merluza negra de Opromar es un 
producto dirigido a un consumidor 
informado y preocupado por el origen 
y tratamiento de los productos que 
compra. Por eso, mediante el etiquetado 
individual, podrá conocer escaneando 
el código QR la procedencia, 
embarcación, arte de pesca y pescador 
de la captura, así como los exigentes 

Mercado central de Cádiz

criterios en el compromiso de la 
marca con la responsabilidad social, 
medioambiental y de seguridad 
alimentaria.
Los gaditanos se volcaron esta 
mañana con la iniciativa impulsada 
por la Organización de Productores 
de Pesca del Puerto y Ría de Marín 
(Opromar) para dar a conocer a los 
consumidores la “Merluza Negra de 
Pesca Responsable”. 
Es por este motivo que los armadores 
gallegos eligieron el pasado año la lonja 
gaditana para presentar el distintivo 
de calidad a los comercializadores 
y, tras su exitoso paso por la 
feria internacional Conxemar, se 
decidieron por el Mercado Central, 
también de Cádiz, para celebrar este 
primer evento gastronómico dedicado 
exclusivamente a los consumidores.
Un total de 55 puntos de venta 
comercializaron esta mañana la merluza 
de pesca responsable, mientras que en 
otros cinco puestos gastronómicos 
del propio mercado tuvo lugar una 
exhibición gastronómica gratuita en 

Degustación de Merluza Negra
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la que tomaron parte numerosas 
personas. Además, los participantes 
en el evento fueron obsequiados con 
información de la marca de calidad y 
regalos exclusivos como delantales, 
bolsas reciclables e imanes/abridores 
de botellas que hacían alusión al 
origen sostenible de esta merluza.

Etiquetado individual
La merluza negra de Opromar es un 
producto dirigido a un consumidor 
informado y preocupado por el origen 
y tratamiento de los productos que 
compra. De esta forma, escaneando 
el código QR individual que lleva 
cada ejemplar, el cliente tiene 
acceso a datos como la procedencia, 
embarcación, arte de pesca y pescador 
que capturó la especie que se lleva a 
casa. Además, este sello certificado 
por Aenor garantiza que los barcos 
y las especies que capturan cumplen 
con los parámetros más exigentes 
en cuanto a responsabilidad social, 
medioambiental y de seguridad 
alimentaria.
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OPROMAR FORMA 
A SUS ASOCIADOS 
EN EL USO DE 
LA PLATAFORMA 
"TRABAJO EN PESCA" 
Como parte del Plan de Producción y 
Comercialización 2020, la Organización 
de Productores de Pesca del Puerto y Ría 
de Marín, OPROMAR, creó en 2020 la 
plataforma www.trabajoenpesca.com, 
dirigida a todas aquellas personas que 
tengan interés en trabajar en el sector 
pesquero y quieran conocer, teniendo 
o sin tener conocimientos previos 
ni formación específica, cuál sería el 
puesto que mejor se adaptaría a su 
perfil y qué estudios debería completar 
para lograrlo.
La Bolsa de empleo es una plataforma 

en la que se inscriben todos aquellos 
candidatos interesados en trabajar 
en el sector de la pesca. Estos deben 
indicar sus estudios, experiencia e 
intereses.
El acceso a esta base de datos es 
exclusivo para los socios de OPROMAR 
y para acceder es necesario dar de alta 
la empresa. El alta será una sola vez 
y a partir de ese momento se pueden 
publicar ilimitadas ofertas de empleo.
La empresa indicará en la oferta el 
puesto de trabajo que desea cubrir, 
número de trabajadores que busca, 
titulación, formación específica 
y experiencia. Por cada oferta 
publicada, la empresa recibirá en 
su correo electrónico un listado de 
los trabajadores que cumplen los 

requisitos indicados en la oferta 
con sus datos de contacto. A partir 
de ahí, la empresa se pondrá en 
contacto con aquellos candidatos que 
considere interesantes y negociarán las 
condiciones de contratación.
En la actualidad se disponen de más 
de 750 personas inscritas interesadas 
en trabajar en el sector pesquero, y por 
ello el 3 de diciembre se realizó una 
presentación formativa a los socios de 
Opromar que podrán optimizar el uso 
de la plataforma.

Presentación de la plataforma a los asociados de Opromar
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OPROMAR PARTICIPA 
EN EL LANZAMIENTO 
DE LA CAMPAÑA 
DE PROMOCIÓN 
TINTORERA Y PEZ 
ESPADA SOSTENIBLE 
DE PESCA GALLEGA DE 
FIP BLUES
El pasado miércoles 1 de diciembre, 
Juan Martín, gerente de OPROMAR, 
presentó ante la Secretaría de 
Estado das Pescas de Portugal, la 
Directora Xeral de Pesca, Acuicultura 
e Innovación Tecnolóxica de la 
Consellería do Mar, la Directora del 
SOIVRE en la Dirección Territorial 
de Vigo del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y a la Autoridad 
Portuaria de Vigo, la campaña de 
promoción del consumo de Tintorera 
y Pez Espada de FIP Blues.
Opromar, como integrante de FIP 
BLUES (proyecto de mejora para la 
pesquería de palangre de superficie 
de la tintorera y pez espada), dio a 
conocer esta campaña que persigue la 
incentivación del consumo nacional 
de tintorera y pez espada, cofinanciada 
por la Xunta de Galicia, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y en la que colabora ANECTEAM, 
Asociación Nacional de Empresas 
Comercializadores y Transformadores 
de Especies Altamente Migratorias, 
entidad también promotora de FIP 
BLUES
Las razones para la realización de la 
campaña se resumen en: 
Tintorera y pez espada son especies 
pescadas por barcos que utilizan un 
arte de pesca de anzuelo, el palangre 
de superficie, totalmente selectivo, 
persiguiendo así la sostenibilidad de 
su actividad. Dicha flota está inmersa, 
como ya se ha dicho, en un proyecto de 
mejora de la pesquería de forma que 
se constate el rendimiento máximo 
sostenible para ambas especies.
La flota de palangre de superficie tiene 
una amplia tradición en España y es 
de especial importancia en ciertas 
regiones costeras donde el tejido mar 
– industria es vital para la economía de 

muchas familias. FIP BLUES integra el 
90% de esta flota a nivel europeo.
Estas dos especies de pescado azul 
tienen un alto contenido en ácidos 
grasos de alto valor nutricional, 
así como de vitaminas y minerales 
esenciales para una dieta saludable.
Su sabor y textura, diferentes y únicos, 
son un reclamo gastronómico en 
muchas zonas del mundo, por lo que 
esta campaña persigue que ambas 
especies lleguen a todos los hogares 
españoles para formar parte de la dieta 
saludable da las familias.
Del diseño y objetivos concretos 
de la campaña de promoción habló 
a continuación Miguel Conde, 
presidente y director creativo en 
BAPCONDE explicó la motivación 
de la campaña que persigue que el 
producto sea apetecible: sabor y 
frescura son las características clave 
de tintorera y pez espada. Se quiere 
conseguir alcance y conocimiento 
de marca, asociados a sabor único y 
especial, y al concepto sostenibilidad.
Se ha creado una identidad propia 

reforzada con diferentes eslogan 
como el “sabor de los que saben” de 
los que cocinan, que atraigan a la 
gente a los “productos de expertos”, 
también al sabor de los que saben de 
sostenibilidad, atributo buscado por 
los consumidores.
Visualmente se integró estos mensajes 
a través del color azul y de una 
tipografía de letra que sintetizase la 
idea de sostenibilidad. Por último, 
darle un plus con el concepto de 
“galleguidad”. A nivel de diseño, se 
destacó la imagen de expertos y de 
la “apetitosidad” del producto, con la 
aplicación de los diferentes conceptos 
e integración con sostenibilidad y 
salud.
Se han elaborado cuñas y banners 
para redes sociales que se lanzará a 
partir del próximo 6 de diciembre en 
diferentes medios y redes sociales.
Tras la presentación se realizó una 
degustación de tintorera y pez espada 
a cargo del cocinero gallego Miguel 
Mosteiro.

PROYECTOS

Intervención de D. Juan C. Martín, Gerente de Opromar.
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OPROMAR PRESENTA 
A SUS ASOCIADOS 
SU AULA VIRTUAL DE 
FORMACIÓN
Como parte del Plan de Producción y 
Comercialización 2021, la Organización 
de Productores de Pesca del Puerto y 
Ría de Marín, OPROMAR, ha puesto 
en marcha una plataforma virtual 
interactiva que va a permitir a los 
tripulantes de los buques asociados 
poder formarse de manera online.
El pasado viernes 3 de diciembre 
la plataforma de E-learning fue 
presentada a los socios de OPROMAR 
en la cual se da acceso a los diferentes 
contenidos formativos, permite la 
comunicación entre el alumnado y 
el docente, así como el seguimiento 
de la acción formativa, aprendizaje y 
evaluación. Actualmente la plataforma 
ya cuenta con 3 cursos (Operador 
de lonja, Manipulador de alimentos 
y Prevención de riesgos laborales 
en el Sector Pesquero) a los cuales 
se irán sumando cursos específicos 
demandados por la flota asociada.
Con ella, los/as miembros tienen a su 
alcance contenidos que les permiten 
mejorar su actividad pesquera, de 
forma que tanto las tripulaciones de 
las empresas como los encargados/
as pueden actualizar conocimientos y 
adquirir otros nuevos.

Presentación del Aula virtual de Opromar
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